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Licios T PUNTO DI SUSCRIFCIOe
.«aamlentos de la provincia............. año 60 pial.
.sdemás: trimestre 15 semestre 30 • 60 .
iitrinjero: • 22 j 0 » 4b • mu »

Lm suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
citarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 

•tidncial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
■ di la correspondencia administrativa referente al

LITIS
lu de fuera podrán hacerte remitiendo el importt

* Giro poeta! o Letra de fácil cobro.
tu cartas que contengan valores deberán Ir certln- 
das y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
La números que se reclamen después de transen- 

'■ix cuatro 4Sai desde su publicación, sólo se 
tic ti precio de venta, o sea a 35 cíetiwos Jes 
N lio corriente y a 65 loe de anteriores.

paseros d s  l o s a n u n c io s
$elee9 eWtaite >w «nie Hlebre. Al erfeB® 

na tele móvil de VC per «SI
ÍMereióe,

Lee anuneioe obligados al pego, sólo ie tw/srNrS 
pretrí# ebowe o cuando haya persona en la capital qn| 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán dd Excmo. Sr. Gdbéri 
■ador, por oficio; exceptuándose, según está prev* 
■ido, les del Excmo. Sr. Capitán general de la Región, 

A todo recibo de anuncio acompañará un ej espía» 
dej Bo l i t Ix respectivo como comprobante, siendo <4 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeiw 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión fiel 
original, los Centros oficiales.

El Bo l i t íx Of ic ia l  se halla de venta en la D» 
prenta del Hospicio.

HOLETiN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZABA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyes obligan en la Península, islas adyac» itor. Canarias y te- ? Inmediatas ente que los señores Alcaldes y Seoretarios reoibae site 
«ferloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, 'os. veinte días 4 Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se faje nn ejemplar en el sitie <e 
bm promulgación, si en ellas no se dispusiese otra oosa. (Código ♦ oostumb-e, donde permanecerá hasta el recibo del sigllíente.

♦ Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responiablll» 
til disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do y conservar los números de aste Bo l e t ín , coleccionados urde- 

Winoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro á nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai final 
tiideipués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 f oadx semestre.
'•lOTiembre de 1887). i

SECCIÓN PRIMERA

min is t er io de hac ienda

DECRETOS
J-a propagación de la rifa de carácter ilegal, aun- 
':c S|i funcionamiento irregular quiera cohonestarse 

c°n la bondad de los fines a que se apliquen los 
i^hictos obtenidos, debe cortarse de raíz, ya l>or

'iuc perjudica al Monopolio de la Lotería Nacio- 
^yxpl<)tado por la Administración, ya para evitar 

eJemplo desmoralizador de que la ley se quebran- 
.'..C presencia de los llamados a procurar su cum- 
1 "mentó.

legislación vigente prohíbe todas las loterías 
n{?s de interés particular o colectivo, siendo ne- 

v^ri<) para la celebración de las primeras,, por mo-
(le beneficencia o utilidad pública, una ley es-

V debiendo acomodarse la autorización de las 
''.""'las al Decreto-ley de 20 de abril de 1875. a 

. 'P^rucción de 25 del propio mes y año y a dis- 
. .'muñes posteriormente dictadas, siempre en sen

. restrictivo para que tales actos no degeneren 
^lUeg° encaminado muchas veces de modo encu- 

a la obtención de lucro individual y sujetan
a satisfacer al Estado un impuesto sobre el 

!iyjiribita' (*c l°s IdUetes de que conste: del 4 por 
:„r' f,e beneficencia y utilidad pública, y del 25

- A1; las de particulares, además del impuesto 
p 'n^ire correspondiente. ,

tenflencia restrictiva se aprecia muy singular- 
'iip,;' e.n *a ley de 31 de diciembre de 1881. que 

todas las rifas de carácter permanente 
1Zadas hasta el día, no obstante tener aquella 

rifa un origen perfectamente legitimo, en contra
posición a las de que ahora se trata, nacidas fuera 
de la ley. ,

Al designio de restablecer el imperio de esta res
ponde la Orden del Ministerio de Hacienda de 31 
de marzo próximo pasado, disponiendo que por la 
Dirección general del Tesoro público se intensifique 
la acción contra las rifas que tengan aquel carácter, 
que son todas las que ofrezcan premios en metálico 
y las demás que no hayan sido previamente auto
rizadas. dirigiéndose para ello a los Delegados y 
Subdelgados de Hacienda,, a los Alcaldes, como De
legados de la expresada Dirección en el servicio de 
Loterías, y a los Administradores del Ramo, para 
que cada cual cumpla sin contemplación alguna el 
deber que la Instrucción le señala, so pena de in
currir en responsabilidad. .

La oportunidad de esta medida está suficiente
mente justificada en la exposición de los motivos que 
le sirven de fundamento; pero como muchas de las 
rifas que se celebran sin autorización son patroci
nadas por Corporaciones oficiales o Asociaciones le
gales. con objeto de allegar recursos para fines hu
manitarios. se estima oportuno establecer un perío
do transitorio durante el cual sea posible a los afec
tados por la Orden preparar otros medios económicos 
sustitütivos de los que vienen utilizando en abierta 
oposición con lo legislado en la materia.

Atendiendo a estas razones,
El Presidente de la República, a propuesta del 

iMinistro de Hacienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, decreta:

L° Que en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación en la “Gaceta de Madrid” 
del presente Decreto, las Corporaciones o entidades 
legales que de mucho tiempo a esta parte vienen 

-celebrando rifas o loterías destinando sus productos
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a atenciones de beneficencia o instrucción pública, 
deberán presentar a la Delegación de Hacienda de 
la respectiva provincia, para la remisión por ésta 
al Ministerio de Hacienda, una declaración en que 
se exprese la clase de rifa que tienen establecida, 
fecha desde la cual han venido celebrándola, pro
ductos obtenidos, inversión que han dado a los mis
mos los organismos gestores, entidades a quienes 
rinden sus cuentas y demás circunstancias que las 
caractericen.

2 .° Que respecto de las Corporaciones o entida
des que cumplan la disposición anterior, se aplace 
la ejecución de la Orden del Ministerio de Hacien
da de 31 de marzo último, relativa a la persecución 
de las rifas ilegales hasta el 31 de diciembre próxi
mo venidero, para que las Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos y Asociaciones legalmente reconoci
das que vengan patrocinando rifas de esa clase con 
el objeto de atender fines exclusivamente benéficos 
o instrucción pública puedan, los primeros, consig
nar en los presupuestos respectivos y en armonía 
con sus disposiciones orgánicas, las cantidades nece
sarias para cubrir dichos fines, y las segundas, ele
gir a su vez otros recursos económicos en sustitu
ción de los obtenidos con las rifas; y

3 .° A partir de l.° de enero de 1933 recobrará 
toda su fuerza y vigor la Orden citada del 31 de 
marzo, y los infractores de los preceptos que regulan 
la celebración de rifas serán considerados y corregi
dos como autores de delito o falta de contrabando o 
defraudación, según la cuantía.

Dado en Madrid a treinta de abril de mil nove
cientos treinta y dos. — Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres. — El Ministro de Hacienda, Jaime Carner 
Roméu.

(“Gaceta” 3 mayo 1932).

De acuerdo con el Consejo de (Ministros, a pro
puesta del de Hacienda y en virtud de las faculta
des conferidas al Gobierno en la disposición segun
da transitoria de la ley reguladora de la Contribución 
cobre las utilidades de la Riqueza mobiliaria, texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922 y en la dis
posición tercera transitoria también, de la ley de 11 
de marzo próximo pasado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se declara de aplicación el epígrafe 

C) del número 2.° de la tarifa segunda de la ley re
guladora de la Contribución sobre las Utilidades de 
la Riqueza mobiliaria, texto refundido de 22 de sep
tiembre de 1922. a los comerciantes e industriales 
individuales obligados a satisfacer por Contribución 
Industrial y de Comercio una cuota del Tesoro cuyo 
importe anual exceda de 1.500 pesetas por cualquiera 
de los epígrafes que se expresan a continuación:

a) I odos los epígrafes de las clases primera y 
segunda de la sección primera de la tarifa primera.

b) Todos los epígrafes, excepto el 37, de la sec
ción segunda de la dicha tarifa primera.

c) Epígrafes 1.", 10, 23, 24 y 30 de la clase ter
cera. y l.° de la clase cuarta de la tarifa segunda; y

d) Todos los epígrafes de la tarifa tercera.
Artículo 2.° A los efectos del articulo anterior, 

se tendrá en cuenta, además de los preceptos del epí
grafe C) en aquel mencionado, referentes a la base 
de imposición, tipos de gravamen, exenciones y li
quidaciones respectivas, lo previsto en el artículo 10 
de la ley regulalora de la Contribución sobre las uti
lidades de la Riqueza mobiliaria, texto refundido de

22 de septiembre de 1922, en cuanto a las obligacio
nes de los contribuyentes de llevar cuenta y razón de 
los negocios que motiven la obligación de"contribuir 
y producir declaraciones juradas, y al derecho de la 
Administración para las necesarias comprobaciones.

, Artículo 3.° Los períodos de imposición coincidi
rán con el año natural, a tenor de lo dispuesto en la 
regla cuarta del epígrafe C) del número 2.° de la ta
rifa segunda de la ley reguladora de la Contribución 
sobre las utilidades de la Riqueza mobiliaria. texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, y saivo las 
excepciones previstas en la dicha regla. Estas excep
ciones solamente deberán ser concedidas por la Ad
ministración cuando según las condiciones intrínse
cas del respectivo negocio resultare de notoria conve
niencia un ejercicio distinto del año natural.

Artículo 4.° Los recargos supletorios en la Con
tribución industrial y de comercio que fueron esta
blecidos a virtud de la disposición segunda transito
ria de la ley Reguladora de la Contribución sobre las 
utilidades de la Riqueza mobiliaria. texto refundido 
de 22 de septiembre de 1922. continuarán en vigor, 
pero su importe será deducible, lo mismo que el de 
las respectivas cuotas del Tesoro, de las resultantes 
por la imposición sobre las utilidades, a tenor de este 
Decreto.

d is po s ic ió n  t r a n s it o r ia

, Los preceptos anteriores se aplicarán a los ejer
cicios correspondientes al año natural en curso, salvo 
los casos de excepción a que se refiere el artículo 3.". 
en los cuales el gravamen se aplicará a los años eco
nómicos que no estuvieran fenecidos en la fecha de 
publicación de este Decreto en la “Gaceta de Ma
drid”. - .

Los contribuyentes interesados cuyo año económi
co no coincida con el natural podrán hacer uso desde 
luego del derecho que les concede el segundo párrafo 
de la regla cuarta del epígrafe C) del número 2."' de 
la tarifa segunda de la Contribución sobre las. Utili
dades de la riqueza mobiliaria. texto refundido de 
22 de septiembre de 1922, y la Administración resol
verá ateniéndose a lo prescrito en el citado arúcn" 
3." de este Decreto. •

Dado en Madrid a treinta de abril de mil novecien
tos treinta y dos. — Niceto Alcalá-Zamora y Torres. 
El Ministro de Hacienda, Jaime Carner Roméu.

(“Gaceta” 3 mayo 19323

SECCIÓN TERCERA^

Comisión Gestora de la Diputación provincia1 

de Zaragoza.

CIRCULAR . J
Esta Comisión Gestora ha acordado s?úa 

los días 14, 21 y 28, a las diez y ocho bo^. 
para la celebración de sus sesiones ordinar19 
durante el corriente mes.

Lo que se hace público por medio de * 
periódico oficial, para general conocim'en

Zaragoza, 10 de mayo de 1932.—El PresI 
te, Luis Orensanz.
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Distrito Minero de Zaragoza.

Primer trimestre de 1932.
Cuenta de lo ingresado y pagado en este Distrito Mí- 
rocon cargo a lo recaudado por el 5 y 3 por 100, y 
r ?conceptos, en las provincias de Zaragoza, Huesca, 

Lgroño y Soria, durante el primer trimestre del ano 
ual, que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumpli- 

-.entodel artículo 140 del Reglamento de 16 de junio de 
1585,y RR. 00. de 9 de noviembre y 17 de marzo de 1901.

Pechts.

19 dicbre 
al marzo

er- 
Ivo 
3.°, 
co- 
de 
la-

ni- 
ide 
ifo 
de

de 
ol-

11-
marzo

Ingresos.

Saldo de cuenta anterior.................
5 por 100 de registros mineros 

Zaragoza ....................................... 
3 por 100 de ídem id. de Huesca. 
5 por 100 de certificados de ex

plosivos de Zaragoza ...............  
5 por 100 de certificados de ex

plosivos de Huesca........ ..........  
5 por 100 de certificados de ex

plosivos de Logroño.................  
5 por 100 de certificados de ex- 
_ plosivos de Soria............................  
5 por 100 de cuentas varias de Za

ragoza y Huesca..........................  

Total............................

Gastos.

Recibo de la Gaceta primer tri 
mestre ,.. . ............................

Luz, idem id......................................... 
Gratificación al mecanógrafo... 
Por limpieza de la oficina.............  
Al vigilante de la calle  
Idem a la portera de la casa.. . 
Leña para la calefacción  
Gastos suplidos (correos, telégra 

fos, etc.) 

Pesetas.

6.103'14

39*50
81

348

140

50

40

84

6.885*64

20 
24'26

225
45

6
15

3

81'35

Total 419*61

RESUMEN

Importan los ingresos..................
Idem los gastos...................................

Existencia para saldo de cuenta 
nueva ................... .. .......................

6.885*64
419'61

6.466*03

^^Ebir/ 3 may° d6 1932.—El Ingeniero Jefe,

11 Núm. 2.165. 
Inspección provincial de Sanidad.

r

0

. CIRCULAR 

^es> se de 6 del corriente 
lns®r^a *a circular siguiente del exce- 

tpOp pSeñ°r Director general de Sanidad. 
^el .¿m O- de 27 de marzo de 1930 (Gaceta 

eno°mienda a los señores Inspecto- 
tic¡pa|elc,P'dles, Secretarios de las Juntas mu- 
6aviar r S Sanidad, la misión de recopilar y 
^v¡ne¡6?1ana*mcnte a los señores Inspectores 
'^e 6[) j 68 de Sanidad los datos estadísticos 

a mencionada disposición se citaban, 

y habiendo recabado en 16 de junio de 1930 
una disposición emanada de la Dirección gene
ral de los Registros y del Notariado, al objeto 
de que los Juzgados municipales facilitasen a 
los mencionados Secretarios de las Juntas mu
nicipales los datos que de los mismos tienen 
que solicitar para poder cumplir la misión que 
se Ies encomendaba, a pesar de lo cual se notan 
algunas deficiencias o retrasos en el envío de 
los datos estadísticos de referencia, siendo con
veniente, para llevar a feliz término el cumpli
miento de servicio de tanta importancia, que 
excite el celo de los señores Secretarios antes 
aludidos para que lleven a cabo este servicio 
con datos completos y en el plazo marcado».

En su consecuencia, ordeno del modo más 
categórico a los señores Secretarios de las Jun
tas municipales de Sanidad de los pueblos de 
esta provincia, el más exacto cumplimiento de 
cuanto en la misma se contiene, para lo cual 
deben atenerse a las reiteradas instrucciones 
de esta Inspección provincial de Sanidad; ad- 
yirtiéndoles que estoy dispuesto a sancionar 
inmediatamente las faltas de celo que en lo su
cesivo se observen en el cumplimiento de tan 
importante servicio.

Zaragoza, 7 de mayo de 1932.— El Inspector 
provincial de Sanidad, Dr. Aniceto Bercial Gon
zález.

SECCIÓN SEXTA

Artieda. N.° 2.157.
Correspondiendo al turno de libre provisión 

del Ayuntamiento, se anuncia vacante, para su 
provisión en propiedad, la plaza de Guarda 
municipal Jurado de este término, dotada con 
el haber anual de 120 pesetas.

Los que se crean con derecho a concursar 
dirigirán sus instancias a esta Alcaldía, durante 
el plazo de treinta días, pasados los cuales se 
proveerá.

Artieda, l.° de mayo de 1932.—El Alcalde, 
Alfredo Solano.

Fabara. N.° 2.144.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en se

sión del día l.° del actual, ha acordado pro
ceder a realizar las obras necesarias para dar 
salida a la calle denominada de la Torreta, y la 
habilitación de un crédito de 4.000 pesetas para 
la compra de los inmuebles a expropiar y tra
bajos necesarios, por ser insuficiente la consig
nación existente en presupuesto para el arreglo 
de calles, lo cual se encuentra expuesto al pú
blico, por término de quince días, para que pue
dan presentarse las reclamaciones que crean 
oportunas.

Fabara, a 6 de mayo de 1932.—El Alcalde, 
Dionisio Domenec.

Luesma. N.° 2.164.
Se halla vacante, para su provisión interina, 

la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de mil quinientas pesetas.

Los aspirantes deberán pertenecer al Cuer
po de Secretarios Municipales y dirigir las ins-
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tancias, debidamente reintegradas, al señor Al
calde Presidente del mismo, por espacio de 
ocho días, a partir de esta fecha; pasado dicho 
plazo se procederá a la provisión de la vacante.

Luesma, a 3 de mayo de 1932. — El Alcalde, 
Emeterio Domínguez.

Uncastillo. N.° 1.794.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento durante el mes de marzo finado, que 
. forma el Secretario que suscribe, en cumpli

miento de lo dispuesto en el apartado lo del 
articulo 2.° del Reglamento de Secretarios de 

. Ayuntamiento y Empleados municipales.
(Conclusión). — Véase B. O de 6 del actual.

Sesión ordinaria celebrada el día 2 de marzo 
de 1932.—Se leyó y fué aprobada el acta de la

La Presidencia manifestó que con el fin de 
formar el nuevo Censo electoral y otros trabajos 
que pesan en Secretaría, había nombrado dos 
temporeros para todo el tiempo que duren estos 
trabajos. Actuación que aprobó el Ayuntamiento.

Se acoridó, por unanimidad, aprobar las cuen
tas y pagarlas de sus correspondientes capítulos: 
cuarenta y una pesetas a Raimundo Rived, por 
pólvora; ochenta y una pesetas cuarenta cénti
mos al Alcalde y Lasilla, por su viaje a Ejea; 
diez y siete pesetas cincuenta céntimos a Manuel 
Guinda, ])or vino para la Comisión qüe exploro 
los montes con el señor Castillo, y ciento se
tenta y cuatro pesetas a Euseibio Luis, por sus 
diferentes trabajos de herrería.

El Sr. Fernández Lasilla propuso se proceda al 
afirmado del camino del Matadero, porque se 
encuentra en pésimas condiciones. La Presidencia 
encontré) justa la petición y prometió atender 
el ruego.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión: ordinaria celebrada el día 18 del mismo. 

Se leyó y fué aprobada el acta- de la anterior.
Quedó la Corporación enterada de la corres

pondencia c/ficial y disposiciones que publican la 
“Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Se acordó, por unanimidad, pasar a informe de 
la Comisión1 de Fomento la instancia de Carlos 
Fanjul y otro, solicitando autorización para ce
rrar un trozo de terreno lindante con la fuente 
de Santa María para destinarlo a huerto.

Se acordó, por unanimidad, aprobar, provisio
nalmente, la cuenta de Depositaría del cuarto tri
mestre de 1931, en vista de los documentos que 
la acompañan y del informe de la Intervención.

Se acordó, por unanimidad, aprobar la liquida
ción del presupuesto municipal ordinario del año 
I93I, y remitirlo a la Sección de Administración 

. local para su conocimiento y efectos.
Se acordó, por unanimidad, aprobar las cuen

tas presentadas por Angel Bataller y la de Angel 
Pérez Arbuniés, importantes en junto noventa y 
una pesetas setenta,y cinco céntimos, y veintiuna 
pesetas treinta céntimos.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria celebrada el día 21 del 

mismo.—Se resolvieron las incidencias que que
daron pendientes en la sesión1 anterior y se acordó 
informar favorablemente los expediente de pró
rrogas de primera clase que se instruyen en la 
Alcaldía, y se designo comisionado para el juicio 
de revisiones ante la Junta de Clasificación al 
Secretario D. Sebastián Sierra.

Y sin otros asuntos se levanté) la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 23 del niism . 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Quedó la Corporación enterada de la corre- 

pondencia díicial y disposiciones (pie publican la 
“Gaceta de Madrid” y el “Boletín Oficial" de 
la provincia. .

Se acordó, por unanimidad, aprobar el baiamc 
de Caja del mes de febrero y el estado de distri
bución de fondos para el de marzo, y que se ex
pongan ambos documentos en Secretaria, p-r 
ocho días, para conocimiento del vecindario.

Se acordó, por unanimidad, cambiar la hora ó: 
la celebración de las. sesiones de las diez y ucho 
treinta a las veinte.

La Presidencia manifestó que había saludado 
y ofrecido en nombre del Ayuntamiento al nuevo 
Gobernador, el cual había agradecido el salud-' 
y encargado lo devolviera al Ayuntamiento, al 
cpie se ofreció.

La misma Presidencia manifesté) que debía 
pensarse en celebrar la fiesta del árbol y del am- 
versarlo de la República, acordándose en prin
cipio adquirir doscientas moreras y que la Co
misión Ide Gobernación forme los programa- pa 1 
ambas fiestas. . í

Y sin más asuntos se levanté) la sesión. .
Sesión ordinaria celebrada el día 3o del mismo. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.....
Quedé) la Corporación enterada de la corres

pondencia oficial y disposiciones (pie jiubliúa 1 
“Gaceta de Madrid" y el “Boletín Ohcial
la provincia. .

Se acordó, por unanimidad, protestar de a 
titud de los propietarios ide esta villa, pd1 h-‘ ‘ 
denunciado al Gobernador hechos",descmiocK 
por la Alcaldía referente a roturaciones ai 1 
rias, en los descafisaderos de ganados.

Se acordó, por unanimidad, aprobar el 
to de traída de aguas, formado por cl ln^/\ir 
Sr. Fernández Durán, y solicitar del Mnns^ 
Obras públicas la subvención, conforme 11 ,l |ie3¡ 
puesto en el párrafo b) del artículo o. (1 -en 
decreto de 9 de junio de 1925. y se acon^^ 
a la instancia los documentos que deta a - 
orden de 11 de junio del mismo ano. 1 ^¡nis-

Se acordó, por- unanimidad, solicitai ( 
tro de Hacienda se autorice a la l aja 'L 
sión de Aragón para que concierte 1,1 n]je:it»d 
de treinta mil pesetas con ote '* p. v 
para poder continuar facilitando el 
milias pobres que lo- toman en la tahcaia -

Se acordó, por mayoría, y median t.tu|ar ' 
proveer la nueva plaza de Me neo (]e U 
concurso, con arreglo a la Real ore • 
noviembre de 193o. . , • .e

El señor Gracia rogó a la presmciu . 
cumplir la jornada de trabaje*• ,l)OrqUn!talkr " . 
han asegurado, se trabaja en fabrua^tar:.- 
tajos más de las ocho horas reglan’ ct_n;rpi 
Alcaldía manifestó que hiciese ¿eniiii^'' 
ya que ella ignoraba en absoluto 0 -¿j!. , ,.

Y sin más asuntos se levanto la n0VecjQ,.
Uncastillo, doce de abril de nii' .^. s;t 

treinta y dos. — El Secretario, be > e¡ y
Ha sido aprobado este extracto ¡^^¡3 v- 

tamiento en la sesión oiibnaria c ? 
día de hoy. . -i ncvc1?,^

Uncastillo, trece de abril de J1’ t¡án -■ 
treinta y dos. — El Secretario, q® 
V.° B.°: El Alcalde, Antonio Plano.
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ejecutadas por el actor en beneficio del deman
dado, por virtud de contrato verbal entre am
bos celebrado, es evidente la obligación del se
ñor Grande Rada de abonar al demandante el 
importe de aquellas obras, y que de esta obli
gación no puede librarse, como pretende, por
que el demandante no haya justificado que el 
precio de ellas sea el que como tal consigna en 
la factura, pues es imnegable que por no haber 
mediado ajuste previo y por no haberse estipu
lado en el contrato normas para fijar el precio, 
el demandante, una vez que ha probado que 
ha realizado las obras objeto del contrato, tie
ne acción para reclamar del deudor la cantidad 
en que estime valoradas aquéllas, y que tal ac
ción ha de prosperar si el deudor no justifica, 
como le incumbe, que la valoración que se le 
reclama era excesiva, pues con esta prueba se 
libraría de pagar lo que con exceso se le recla
mase, pero nunca de satistacer lo que por vir
tud de ella habría de estimarse como precio de 
la obra realizada:

Considerando que por lo expuesto anterior
mente debe confirmarse en un todo la senten
cia recurrida, con imposición de las costas de la 
segunda instancia a la parte apelante por im
perativo precepto del párrafo último del artícu
lo 710 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Vistos el artículo citado y los demás de gene
ral aplicación, y el decreto de 2 de mayo de 
1931,
Fallamos: Que debemos confirmar y confir

mamos en todas sus partes la sentencia que en 
estos autos dictó el Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad, y por 
la que, sin expresa condena de costas, de la 
primera instancia, condenó a D.a Trinidad Sán
chez Morte, viuda de D. José Grande de Rada, 
a que abone al actor D. José Trigueros Subiri la 
cantidad de mil doscientas sesenta pesetas, más 
el interés legal desde la interposición de la de
manda, imponiendo las costas de esta segunda 
instancia a la parte apelante. Reintégrese debi
damente el papel de oficio invertido en el apun
tamiento y rollo de Sala. Publíquese esta reso
lución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
y a su tiempo, con certificación de esta resolu
ción y de la tasación de costas, devuélvanse 
los autos al Juez de primera instancia del dis
trito de San Pablo de esta ciudad. Así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. — Jovino Fernández Peña. — Ma
riano Quintana. — Mariano Miguel. — Manuel 
G. Alegre.— Alejandro Gallo.— Rubricados.

Asimismo certifico que los resultandos y con
siderandos aceptados en la presente sentencia, 
son los siguientes:

1.° Resultando que el Procurador Sr. Velas- 
co, en la representación ya expresada, compa
reció en este Juzgado formulando demanda de 
menor cuantía, contra D. José Grande de Rada, 
en reclamación de cantidad, alegando como 
hechos más fundamentales que el Sr. Grande 
de Rada requirió al Sr. Trigueros para que 

i efectuase determinadas reparaciones en su co-

Núm. 1.858.

¿•DIENiCIA PROVINCIAL DE ZARAGOZA
José María Galí Rubio, Secretario de Sala 
jola Audiencia Territorial de Zaragoza; 
Certifico: Que en los autos de que luego se 
^mención, se dictó por la Sala de lo Civil la 
diente 
ynlencia.—Señores:—-D. Jovino Fernández 
A D. Mariano Quintana, D. Mariano Miguel, 

’ Manuel G. Alegre y D. Alejandro Gallo—En 
'dudad de Zaragoza, a diez y nueve de febre- 
sdemil novecientos treinta y dos.

En los autos de juicio declarativo de menor 
siotía, seguidos, sobre pago de pesetas, en el 
i^ado de primera instancia del distrito de 

‘ID Pablo de esta ciudad, entre partes, de la 
m.como demandante, D. José Trigueros Subi- 
imayor de edad, casado, obrero y vecino de 
^capital, al que en esta Audiencia represen- 
^losestrados del Tribunal por no haberse 
donado, y de la otra, como demandada, Trini- 
‘i'lSánchez Morte, viuda de D. José Grande 
í Rada vecina de esta capital, a la que en esta j 
^unda instancia detiende el Letrado D. Emilio 
ébanos, cuyos autos penden ante esta Sala de

de la Audiencia Territorial en virtud de 
pación interpuesta por la antes citada deman
da contra la sentencia dictada en ellos por el 
,'-z de instancia, con fecha dos de junio pró- 

«mo pasado;
•Reptando los resultandos de la sentencia 

pelada, y
. insultando que en dicha resolución se con- 
^baD.3 Trinidad Sánchez Morte, viuda de 
■-losé Grande de Rada, a que abone al ac- 
J p. José Trigueros Subiri la cantidad de 

doscientas sesenta pesetas, más los intere- 
P‘egales desde la interposición de la deman-
'S1D hacer expresa imposición de costas:
'Quitando que interpuesto el recurso, y ad- 

, ^Oen ambos efectos, se elevaron los autos
Audiencia, previo emplazamiento de las 

i”68'Y personada la apelada, se formó el 
^.ntamiento y se celebró la oportuna vista, en 
V’aeto, el Letrado defensor de la apelante

J'os razonamientos que estimó pertinen- 
solicitar la revocación de la sentencia 

garrida,
Ponente el Magistrado D. Mariano 

Bonifaz,
liepnf an(^0 igualmente los considerandos de 
S-acia aPelada- y

8ai0“'lder3ndo que probado, como se estima, 
ficr p^^^randos de la sentencia del infe- 

se aceptan por la Sala, que las obras 
Stü’a j Pudientemente de las que fueron ob- 

an^erior presupuesto se consignan en la 
Woass!ñalada m el número dos de los docu- 

8 acompañados con la demanda, fueron
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che, marea Berliet, matrícula Z-1.988, que según 
presupuesto formulado por el demandante as 
cendían a mil novecientas veinticinco pesetas, al 
que prestó su conformidad, con su firma, el 
Grande de Rada, según el documento que 
acompañó con la demanda; que posteriormen
te dicho demandado encargó a los talleres del 
actor otras diversas reparaciones para el mis
mo coche, que ascendieron a cuatrocientas 
ochenta y cinco pesetas; que en treinta y uno de 
marzo de mil novecientos treinta, D. José Gran
de de Rada llevaba abonada a cuenta de su 
débito la cantidad de mil ciento cincuenta pe
setas; y que aunque el actor había reclamado 
repetidas veces al Sr. Grande de Rada la can
tidad restante, ante sus evasivas a hacer efecti
va dicha cantidad decidió interponer este juicio, 
habiéndose intentado previamente acto de con
ciliación, que fué celebrado sin efecto. Ale
ga los fundamentos legales en que apoya su 
petición y termina suplicando se dicte senten
cia condenando al demandado a pagar al actor 
la cantidad de mil doscientas sesenta pesetas, 
más los intereses legales y costas:

2 .° , Resultando que previa justificación del 
fallecimiento de D. José Grande de Rada por la 
parte actora, a instancia de ésta se emplazó a 
su viuda, D.a Trinidad Sánchez Morte, quien 
compareció oponiéndose a la demanda, y con
testando que mostraba su conformidad con lo 
referente a la existencia del presupuesto y a la 
conformidad que prestó el Sr. Grande de Rada 
al mismo, pero que ni D. José Grande encargó 
independiente de lo que fué objeto de pre
supuesto reparación alguna, ni en el supues 
to de que lo hubiera hecho, era adecuado al 
precio asignado a dichas reparaciones, cuya 
cuantía impugnaba; que era cierto satisfizo el 
Sr. Grande, a cuenta de las reparaciones del 
coche, que fueron objeto del presupuesto y 
pacto, mil ciento cincuenta pesetas, y que como 
la cantidad que importaban era la de mil nove
cientas veinticinco pesetas, resultaba que el 
descubierto que el Sr. Grande tenía al morir 
era el de setecientas setenta y cinco pesetas. 
Hizo mención de las disposiciones legales en 
que fundamentaba su opinión, y suplicó se dicte 
sentencia declarando que la cantidad adeudada 
por D. José Grande de Rada al demandante 
era tan solo la de setecientas setenta y cinco 
pesetas, que deberían reclamarse, en su caso, 
ante el Juzgado municipal correspondiente, y 
declarándose incopetente para entender de la 
reclamación objeto de la demanda, absolviendo 
de ella a la demandada.

3 .° Resultando que recibido el juicio a prue
ba, se propuso y practicó, a instancia de la 
parte actora, las de confesión en juicio de la 
demandada y testifical, siendo de hacer cons
tar de su resultado que los testigos D. Jeróni
mo Alcolea, D. Julián Seral, D. Ernesto Huisín 
y I). Joaquín López, que manifestaron ser 
dependientes del demandante, declararon que 
independientemente de las reparaciones a que 
se refiere el presupuesto unido a los autos 
por encargo del Sr. Grande y de su señora, el

Sr. Trigueros realizó para el automóvil dé ü 
chos señores los trabajos que se relacionan 5 " 
la factura, acompañada también a la deraaJLi 
que la demandada D.R Trinidad Sánchez ' " \ 
ac o de la confesión judicial, negó que i J ; ¡ 
del arreglo del automóvil convenido con e ¿i, 
señor Trigueros colocara éste, por orden X 
ella, seis cortinillas; que construyó un por^^, 
equipajes, pero dijo el Sr. Trigueros que como í 
no vaha nada, se lo regalaba y negó asimi- - 
que por su orden se construyera uu techo nae 2 
VO (1A imítaninnoa TI 1 Hr\lr\nn»in^ f._ — J _ I 1 

c

yo de imitaciones, ni se colocaran fundas ene ¡ Pn 
interior del coche, y que el actor les manifest í-e, 
que el importe de las reparaciones efectuada 
en el coche lo pagaran como pudieran, pn^ q0( 
por el pago no les había de apurar, y queli 
hicieran en varias veces, por lo que, con arre

fna

glo a sus fuerzas, le pagaron algunas semaiiü, 
recibiéndose confesión judicial al demandan!!
Sr. Trigueros como única prueba propuestarLOpe 
admitida por la parte demandada, cuyo señofi Ju 
manifestó ser cierto que cuando pactó con dv¿ja re, 
José Grande el arreglo del coche, propiedi: ¡y 
de éste, sólo se habló de que serían objetod< er 
tal reparación los distintos conceptos que 9 !lro 
expresaron en un contrato firmado por duplici ;Oue, 
do; que después de hecho el presupuesto, ti 
Sr. Grande de Rada le encargó lo que exprti * ^0] 
la factura presentada con la demanda; que ti ac; 
porta-equipajes no dijo que lo regalaría ah- ,üm 
ñor Grande, y se lo mandó hacer el chófer pe 
orden de D.a Trinidad Sánchez y que no h -]e g ( 
cierto manifestara al Sr. Grande que hiaU 
el pago en el plazo y condiciones que qui5^ 
éste, sino que dicho Sr. Grande expresó leí* :,JeÍD

lact 
rigu

L-tenc

•er

kpa

garían para marzo de mil novecientos trein-t ! re^ 
que tenía que cobrar siete mil y pico de iyoc
tas. - j

4 .° Resultando que unidas las pruebas i* 
autos, se convocó a las partes a compareceoo 
en cuyo acto reprodujeron sus respectiva- 
ciones consignadas en la demanda y en w' 
testación. . J

5 .° Resultando que en la tramitación _

¡smbi 
^Disi 
aspee 
^erai 
*1 con

5.° Resultando que en la tramlta.cl/)Qií pUm 
este juicio se han observado las presenp-1 ej9ci]
lega'es- *

1. Considerando que la excepción f 
competencia alegada por la parte dem9.n.¿! Coi 
es a todas luces improcedente, porque - , 
como está la cuantía litigiosa, el momen, y8e 
cesal oportuno para proponerla no' 
que el señalado en el artículo mil cuair01- ^,1 
noventa y dos de la ley de Eujuiciamien 
y el no haber hecho uso de esa faculta 
un allanamiento al trámite de los juicio» 
rativos de menor cuantía, además, y 
supuesto de que el procedimiento 
formular tal excepción en la forma ie^c¿(itT 
poco podría prosperar, porque e orc35n"' 
miento expreso de una deuda por mn 
dad de la que se reclama en la dem 1

peí

■° dis 
<nta 
^nai 
;¿sc 
? Pr-

dad de la que se reclama en la de ;''le 
puede servir de base para fijar la ^0I Copó1’ • 
pues tal doctrina llevaría consigo la . -c
zación del trámite en los demanda^0 
precisamente el artículo cuatrocientos ^rji 
y uno de la citada Ley establece, co
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'vil de di.____ — -.......... - - - —-------— 
3ionan %
demaedi; sil que el trámite se amoldará a lo solici- 
^z.eneiLrelactor, y si esto es así, interesando 
]e aparte ¿Trigueros una condena al demandado de 
0 con el dientas sesenta pesetas, es evidente que 
Drden da imitación no podía ser otra que la señala- 
un poru ira las menores cuantías, porque expre- 
Fe como-D[e fija cantidad líquida proveniente de 
asimirG) -atode obras, lo cual no implica el éxito de 
ichoDue- Aporque esto dependerá de la existen- 
das enel; cumplimiento de las obligaciones que se 
nauife.^ ¡!ena| demandado.
[ectuadH1 Considerando que por lo que se refiere 
rao, pus 3(i0de la cuestión, reconocida por la par- 
y’l06‘pandada la autenticidad y exactitud del 
011 arrípeDto número uno de los acompañados 
semaL^l jg^p, ag¡ como ¿e estar adeudando a! se- 
naudanyfjgggpQg ja cantidad de setecientas setenta

^pesetas, resto de la que se presupuestó 
yo sen( ' ajU(|ido documento, el verdadero litigio 
con o j; reducid o a determinar la existencia o 

H)l'ie^ ciencia de otro nuevo contrato de los de- 
WJ6 0 :;9 en el artículo mil quinientos cuarenta 

'l1^. -tro del Código civil, distinto del celebra- 
UP hueve de diciembre de mil novecientos 

16S10'a líoueve.
c^iei¡ ’/onsiderando que la omisión de docu- 

.¡'a v .A. ' acreditativo de este segundo contrato, 
óferpa ?mP**mi®nto se trata de exigir, no es ni 

no el kser obstáculo para su efectividad, siem- 
hicier i3ese justifiqu9 su existencia por alguno 

Quisiti y^d’os admitidos en derecho, toda vez 
;ó lep* gn1^68 contratantes, utilizando la liber- 
treinl en nuestro sistema de contrata- 

jy,  iejado en el artículo mil doscientos se
" ocho del repetido Código, pueden con- 
lasati ¡Jotamente empleando la forma escrita, 
eceDc* í, de palabra, siempre que concurran 

esenciales para su validez, y en 
imitando el caso de autos, hay que P ^pecto 

adera ’ 
¿en rfcomo tales, dada la naturaleza jurídi- 

!¡óo dí arrendamiento de obras, el
pcioo^Lípp f61110 de los Sres. Trigueros y Grande 

, 18r e* primero la obra detallada en la
de i3' J 61 segundo para pagar el precio de

.i^siderando que en el conjunto de las 
t0 lr°’ ¿8ePrí!e<Vcadas y manifestaciones de las 
15 °!r? Eael Ootllene el convencimiento pleno de 
ci6”Ii ^snn0C^e Sr- Grande se hicieron los 
ocM- ‘ 1 — - - -

que en el conjunto de las

i

i, í^' 
on^1’ 
CSD'1'

jan

uranue se Hicieron ios 
^to nií6 86 ^eta^an, no solamente en el do- 
l:ro H0,ero ?no> s,‘no también en los del 
^erto CU^0- ‘mPorte se reclama, y de este 
'•Misrj. J evidente se deduce, en armonía 

y f 0 en ei artículo mil doscientos 
^oado reS Ia existencia del contrato ya 

) Cor¡ consentimiento del demanda- 
la^er intervenido éste, era na- 

■■ibiese derite Que al hacerse cargo del co- 
uazado tales obras, máxime te- 

^e¡ícl:nía ia fácil devolución de algunas 
^estancias éstas que corroboran la 

... Cr)ns¡antes dicha.
r6lfal|er®ndo que sentado esto, lleva 

0 ‘nteresado por el actor exigien- 
iij0Qanfi .el cumplimiento de su obliga- 

0 el precio do la obra.

6 .° Considerando que no es de apreciar te
meridad ni mala fe, por lo que se refiere a la 
imposición de costas.

Así resulta de los autos a que me refiero. 
Y para que conste y para su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, expido la presen
te certificación, que firmo en Zaragoza, a diez y 
ocho de abril de mil novecientos treinta y dos. 
José M.a Galí.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.118.

Ateca.
Sentencia.— En Ateca, a 29 de abril de 1932. 

Visto por mí, don Antonio de Vicente-Tutor y 
Guelbenzu, Juez de primera instancia de este 
partido, los autos incidentales sobre declara
ción de pobreza, promovidos por don Federico 
García Ruiz, mayor de edad, casado, obrero 
electricista y vecino de Zaragoza, representado 
por el Procurador don Francisco Ortega, defen
dido por el Letrado de Zaragoza don Francisco 
de A. Martí, contra doña Petra Cabeza Cisneros; 
doña Purificación y doña Concepción García 
Cabeza y don Jorge, don Romualdo, don Nicolás 
y don Benjamín García Ruiz y el Sr. Liquidador 
en representación del Estado, para litigar en 
juicio ordinario de menor cuantía sobre heren
cia.

Resultando, etc.
Considerando, etc.
Fallo*. Que debo declarar y declaro pobre en 

sentido legal a don Federico García Ruiz, con 
derecho a los beneficios que la Ley otorga a los 
de su clase, con las limitaciones de los artículos 
35 y siguientes de la aludida ley, para litigar 
con doña Petra Cabeza Cisneros y demás nom
brados en el encabezamiento, en el juicio que 
se propone interponer, sobre liquidación de so
ciedades conyugales y gananciales y petición de 
bienes por herencia e incidencias,

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—Antonio 
de V. Tutor.—Publicada en su fecha.

Y para que sirva de cédula de notificación 
en forma a los no comparecidos, de ignorado 
paradero, o sean Purificación García Cabeza 
D. Jorge, D. Romualdo, D. Nicolás y D. Benja
mín García Ruiz, en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente, con los requisitos 
de la Ley, y la firmo en Ateca, a 4 de mayo de 
1932.—El Secretario José Rodríguez Corral.

Núm. 2.133.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación y emplazamiento.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de hoy, dic
tada en la causa núm. 614 de 1931, sobre estafa, 
contra otros y Mariano Alonso Manzanillo, ve
cino de Baracaldo, y cuyo actual paradero se 
ignora, ha acordado hacer saber por la presen
te a dicho procesado, que por auto de primero
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de abril último fue declarado concluso dicho su
mario, y se le emplaza para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante la Audien
cia de esta ciudad a usar de su derecho, 
con Abogado y Procurador que designará; bajo 
apercibimiento de serle nombrados de oficio.

Zaragoza, seis de mayo de mil novecientos 
treinta y dos.— El Secretario, P. H., Ildefonso 
Fernández.

Núm. 2.168.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción del distrito del Pilar de esta ciu
dad, se notifica a Rafael López Ramírez, cuyo 
actual domicilio se ignora, que en la causa se
guida contra el mismo, con el núm. 285 de 1931, 
sobre estafa, se dictó, con fecha veinticinco de 
febrero último, la sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:
«•Fallamos: Que debemos condenar y conde

namos al procesado en esta causa, como autor 
responsable de un delito de estafa, de que en 
ello venía acusado por el Sr. Fiscal, por canti
dad de quinientas pesetas, con la concurrencia 
de circunstancia alguna modificativa de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de cuatro meses 
y un día de arresto mayor, a las accesorias de 
suspensión de todo cargo y del derecho de su 
fragio durante el tiempo de la condena y al pago 
de las costas procesales, así como a que abone a 
D. Santiago Amado Lóriga la cantidad de qui
nientas pesetas, como indemnización de perjui
cios, sufriendo en caso de insolvencia la respon
sabilidad personal subsidiaria, a razón de un día 
de privación de libertad por cada cinco pesetas 
que deje de satisfacer por la referida indemniza
ción, con la limitación legal. Y para el cumpli
miento de la pena principal y responsabilidad 
subsidiaria que se impone le abonamos todo el 
tiempo que ha estado privado de libertad por 
esta causa. Reclámese del instructor el ramo o 
pieza de responsabilidad criminal, y una vez re
cibida, dése cuenta para con su vista acordar. 
Así por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma 
mos.—Eduardo Fraile. — Vicente Blanco.—José 
Sánchez Ventura. — Rubricado».

Asimismo se le notifica que por auto de diez 
y ocho de marzo último le fueron aplicados al 
penado los beneficios del Decreto de indulto de 
ocho de diciembre del año último, y en su vir
tud indultado de la mitad de la pena impuesta.

Y para que sirva de notificación en forma, 
extiendo la presente, que firmo en Zaragoza, a 
siete de mayo de mil novecientos treinta y dos. 
El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 2.148.

Leciñena.
I) . B'ederico Marcén Alfranca, Juez municipal 

del término do Lociñena;

BCIt
aamli 
itimás 
aajerc
ai su. 
iurám 
¡risdal
i li coi 
JTtl
i. d«:

Hago saber: Que el día veinticuatro de mavo 
próximo, a las nueve de su mañana, tendrá la
gar en este Juzgado municipal la subasta ir. 
blica de una casa y un pajar, embargados। 
D.a Agueda Jiménez Murillo, de esta vecindai, 
en juicio verbal civil, instado por D. Igoació 
Bailo Seral, contra aquélla. y

Casa y corral, en la calle de Murillo, número 
treinta y cuatro; que confronta por la derecha 
entrando con otra de María Posac, por laii- 
quierda con Vicente Gavín y por la espalda coa 
Francisco Letosa, cuya finca figura amillarad! 
a nombre de D. Gregorio Albero Arruego: Ií 
sada en dos mil pesetas.

Pajar, en Extramuros, de este pueblo; con
frontante por el norte con Mariano Albero, sor 
con camino de herederos, este con pajar dt 
Mariano Albero y oeste con era del interesado, 
figurando amillarado a nombre de Gregorio Al 
bero Arruego: tasado en quinientas pesetas.

ay dlr
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AdoerteHcias.
1 .a Que para tomar parte en la subasta,» 

berán Jos licitadores consignar previamente# ««Uf 
la mesa del Juzgado el diez por ciento deln 5,’'°“ 
lor de la tasación, sin cuyo requisito no sera 
admitidos. j íg

2 .a Que será de cuenta del rematante e: 
plir los títulos de propiedad de los expresa! -
inmuebles. ...

Dado en Leciñena a veintinueve de abril 
mil novecientos treinta y dos.— El 
cipal, Federico Marcén.— D. S. O., el I3®
tario, Santos Romera. “

PARTE NO OFICIAL

Electra Central del Jalón, S A. •

Esta Sociedad celebrará Junta ’
naria el día veintiocho del corrien t 
mayo, a las -once de la mañana, en = . s c
cilio social, calle de San Miguel, 0^) j hfic?
cipal izquierda. ] . nC¡a, 14 ‘cí

Para recoger las papeletas de 1
señores accionistas podrán haceno ' ibor.: : !ar 
once déla mañana, todos los días 1 . . 
hasta el de la celebración de la '

El Presidente, Isidoro Hernán ■ez.

• c A •Electra de Urrea de Jalón, ■ ■ ]E
De conformidad con lo dispn^'^^ral . 

tutos sociales, se convoca a J11 । ^¡eni6 5'. .
naria para el día veintiocho del L e| j u
de mayo, a las doce de la mañana, prioc y 
cilio social, calle de San Migue., ° - 
pal izquierda. fflg y

Son asuntos a trabar: Las cu.e ‘ V doof ’ 
general de mil novecientos trem - pr 
tura de la Memoria. í

El Director Gerente, A^Cabet^j^>^ 

IMPRENTA DEL HOSI^0


